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declara inconstitucional el 
Obamacare
El tribunal no invalida la ley al completo, que continúa vigente. La decisión no afecta a los
ciudadanos que ya se acogieron a la cobertura para 2020.
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El Obamacare continúa su periplo en los juzgados. El tribunal de apelaciones del
quinto circuito ha declarado inconstitucional el denominado “mandato individual”,
una cláusula del Obamacre que obliga a que los ciudadanos del país estén cubiertos
por un seguro médico, así como la totalidad de la ley liderada por el expresidente
Barack Obama.
 
La decisión del tribunal no invalida la ley al completo, que continúa vigente, ni afecta a
los ciudadanos que ya se acogieron a la cobertura para 2020. El tribunal de
apelaciones devolvió el caso al juez federal Reed O’Connor, que ya en diciembre del
año pasado había declarado inconstitucional la ley. Ahora, O’Connor tendrá que
decidir si el Obamacare puede seguir en marcha sin esa cláusula.
 
Desmontar el Obamacare fue una de las promesas estrella del presidente Donald Trump

, que no logró obtener los apoyos en el Congreso para derogar la medida. La batalla
legal ha dejado en el limbo la cobertura médica de unos veinte millones de
estadounidenses.  

1 / 1

https://www.plantadoce.com/entorno/el-tribunal-de-apelaciones-declara-inconstitucional-el-obamacare

El presente contenido es propiedad exclusiva de PLANTADOCE EDICIONES, SLU, sociedad editora de PlantaDoce (www.plantadoce.com), que se acoge,
para todos sus contenidos, y siempre que no exista indicación expresa de lo contrario, a la licencia Creative Commons Reconocimiento. La información
copiada o distribuida deberá indicar, mediante cita explícita y enlace a la URL original, que procede de este sitio.


